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Servicio de Recursos Humanos

Sección de Personal Docente e Investigador

ECONOMÍA APLICADA

Ciencias Sociales y Jurídicas

DL002480

ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA

1,5 puntos Licenciado en Economía, Administración y Dirección de Empresas y CC. Económicas y Empresariales  1 

punto resto de titulaciones

Departamento

Rama de Conocimiento

Código

Titulaciones de los candidatos /Ponderación 

Docencia de asignaturas propias del área

Docencia a impartir por los candidatos

La Comisión valorará la experiencia en la docencia de las asignaturas de Economía Aplicada y especialmente 

Economía del Sector Público. Las prioridades e intereses del área a los efectos de la presente plaza se concretan en la 

capacidad acreditada para la impartición de estas asignaturas, así como en la demostración de experiencia 

investigadora en el campo de la economía aplicada.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar (apdo. 7 del baremo). Máximo 5 puntos. 

Debidamente justificados:

35Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo (art. 11, apdo. 4) 

LeónCampus

Página 2 de 4



Servicio de Recursos Humanos

Sección de Personal Docente e Investigador

Explotación de Minas

Arquitectura e Ingeniería

DL002294

Técnología Minera, Topográfica y de Estructuras

Doctor Ingeniero de Minas: 1,5  Doctorados relacionados con el área: 1  Otros doctorados: 1

Departamento

Rama de Conocimiento

Código

Titulaciones de los candidatos /Ponderación 

Docencia propia del área

Docencia a impartir por los candidatos

Experiencia en líneas de investigación relacionadas con el área de Explotación de Minas. Se valorará docencia en 

materias relacionadas con explotación de minas.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar (apdo. 7 del baremo). Máximo 5 puntos. 

Debidamente justificados:

25Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo (art. 11, apdo. 4) 

LeónCampus
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Servicio de Recursos Humanos

Sección de Personal Docente e Investigador

Ingeniería Eléctrica

Arquitectura e Ingeniería

DL002479

Ingeniería Eléctrica y de Sistemas y Automática

Las titulaciones de los candidatos que se consideren adecuados para la plaza, con asignación de un coeficiente de 1,5 

serán: INGENIERO INDUSTRIAL  Resto de titulaciones 1

Departamento

Rama de Conocimiento

Código

Titulaciones de los candidatos /Ponderación 

Asignaturas del área de conocimiento de Ingeniería Eléctrica.

Docencia a impartir por los candidatos

Se valorará la docencia universitaria reglada en el área de conocimiento, y adicionalmente la formación, 

investigación, docencia y dirección de proyectos en las áreas de ingeniería eléctrica y energética.

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar (apdo. 7 del baremo). Máximo 5 puntos. 

Debidamente justificados:

30Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo (art. 11, apdo. 4) 

LeónCampus
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